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PrtEClO DE auaCRIPCÏOM

f>eiitro y fuera de la capita,!

Pesetas

Por un mes .......................... ?'5o
Por tres meses ..............  x)
Bor sels meses ............... ; . oo
Por un afio ....................

Número suelto 0'^ pesetas 
nies corrlei

BOLETIN S OFICIAL PRECIO DE IN8BnC»«

Hasta tres meses 0’75 y fechas 
anteriores una peseta

de^ la provincia de Logroño
' , Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia. No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no venjjan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncies oficiala® 
y particulares qu« sean de p*-  
ge, satisfarán DIEZ CENTIMOS 
POR PALABRA y los anuaeloa 
judiciales a CINCO CENTIMOS 
debiendo los interesados aere- 
fütar antes de la publloaeiOn 
y por medio ue la cofreepoi- 
diente Carta do pago, haber 
satisfecho su importe en la De
positarla de i^ondos provln.'Lr 
leí, -in cuyo requisiO no se

* de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su pÍOTnAlga- 
ción si en ellas íio se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la premulgaci.é(ÿ 
el día eri que termina la inserción de la ley eo el «Boletín Olloial del Estado».

Insertarán

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de Ja suscripción es adelantado ; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengaji acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranzas del Tosor^, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes. Ganarlas, y", tsrritosíoe

Gdbierno civil Je la 
provincia

1021
■ Han sido declarados prófugos 

• los mozos que a continuación se'
expresan :

Santiago Hueso Burdaló, per
teneciente al reemplazo de 1945, 
y alistamiento de Ñavarrete.

' Arturo López Hernández, per
teneciente al reemplazo de 1945 
y alistamiento de Ribafrecha-

Carlos Pérez Izubieta, perte
neciente al reemplazo de 1945, v 

• alistamiento de Ortigosa de Ca
melos.

Felipe Pascual Cámara, perte
neciente al leemplazo de 1945, y- 
alisxamiento de Pradillo de Ca
meros.

AndI ës Barrera Gómez pérLs'' 
nociente al reemplazo de 1945, v 
abAtamiento de San Vicente de 
la Sonsierra

le-ius íiuUíkrez García. .perte............ p rteneciente al reemplazo de 
nrcientc al ret-mpazo de 1945. y 1945 y. alistamiento de Anguiano. 
;ilis amiento do Villavelayo..................Inocencio .Anguiano .Manzaua-

M arti.n Martínez Martín.pz, per- 
t"neciente al reemplazo de 1945, 
y alistamiento de Ezcaray.

Ernesto Eiviz Bericochea. per 
talleciente ai reemplazo de 1945, 
y alistamiento de Ezciray.

Ma reel! i o Abad AÍtuzana, per 
teneci* ‘nt’- al reemplazo de 1945, 
y alistamiento de Eizc iray. - 

.. .Antonino S intamaría San tola' 
y i p rteoecieate al reemplaz > de 
1945, ÿ alistimiento de VilLíme 
diana de Iregua:

Banito Francisco Sáenz Barra
gán, perteneciente al reemplazo 
de 194.5 y alistamiento’ dé
güera. . •

Gandio.sO Enguita- Al-carte, -
perteneciente' al reemplazo de 
1945, y alistamiento de Tirgo 

Logroño, 28. de julio de 1944., 
El Gobernador Civil

/esii > Ciig'gdl Gietierres

1028
(xcavacionei Arqueológica»

El Excmo.íSr. Comisario Ge
neral de Excavaciones Arqueo 
lógicas en t legrama que dirige 
a este Gobierno dice lo que si- 

' gue -
«En evitación practica excava

ción . s iílánúésffññ jncura plím^ñ- 
to Ley Excavaciones qirqueologi- 
cas por entidades o particulares 
reiteróle prohibición absoluta 
practical*  excavaciones arqueoló- 

igicas provincia. .Toda excava , v sfxspechosos dejos sanos; sú 
ción será auto rizada cada .caso. I empadronamiento y marca, y lis 
expresamente comunicándose V. | que deben ponerse en práctica 
E. .de oticio y telegrálicamenú . j prohibición de sacar fuera nin- 
Para continuar ánualmente toda gún ganado de las esoecies re
excavación procederíí reitera- i ceotibles; restantes medida.s sa-
ción permiso comunicarlo VL ÍL 
de-o4iettr-y téR*gràfiefvftænte;-  En*  -- 
carezco V. E reiterar Agentes ! 
su autoridad puntual cumpli- j 
miente. Ley Excavaciones evitan- i

do nuevos peguicios Patrimonio 
Arqueológicos Nacional».

Lo que se hace público en este 
periódico orteial para general co
nocimiento y cumplimiento, par
ticipándome todo caso de. .exca
vación que se practique partí 
proceder en consecuencia.

Logroño., l de Agosto de 1944. 
El Gobernador civil, 

/í'siís ^^ítierres

PROFUGOS

Han sido declarados prófugos 
lo.s mozos que 3 continuación se 
expresan; '

Luis forre Oliván, pertene- J

ciente al ree.np:azo de 1945 v 
alistamiento de Lagunilla de fu i 
ber¿i ' i

Prudencio Martínez Vicente, ' 
perteneciente al reemplazo de 
1945 y alistamiento de Igea.

Pablo Bánei' Lucar, pertene
ciente al reemplazo de 1945 y 

-alista'liento de Igea.
Pri nitivt» Baciuei o ,B'a<Juero.

res, perteneciente al i eempiázo 
de 1915 y alistamiento de, l.ar- 
dero.

fulián López Ruiz, pertene 
ciente al reemplazo de 1945 y 

' alistamientq de Nalda.
Pedro López Sáez, jertene-

ciente al reemplazo de 194,5 y 
alistamiento de Nalda.

Victoriano Robre.s AFirtínez. 
perteneciente' al reemplazo de 
1945. 5’ alistaqiiento de Mur.illo 
de Río Leza. .

L'^groño, 24 de julio de 1944.
El Goberníidór Civil

. CIRCULAR 1003 
lí tbiéndose presentado la epi- 

zoótia de fiebre aftosa en el ga-, 
nado existente en el término 
municipal de Zarratón; en cum 
pbm'ento de lo prevenido en el 
art. 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiem
bre de 1933, (Gacéta del 3 de oc
tubre) se declara oficial-nente cH- 

,.cha enfermedad.
- - Los animales atacado < .se en- 
/Cuentran en distintos corrales se
ñalándose, corno. zon I ysospecho- 
sa la jurisdicció rde Zarratón, co
mo zon'i infectada los término.s 
de Recayo, .Montenegro, .S in Mo 

■j ral V .Agualinos, y zóiia, de ih- 
i munización Zarratón
L Las medidas Sanitaria.s que 
r han sido adoptadas son aísla 

mienterde los animales enfermo.s 

n i t a r i a .s regí a m e n t a r i ; » s.
■ Lo-tjue -híice-^púbHeo- -para 
general conocimiento.

Logroño, 2S de Julio de 1944.
. El Gobernador Civil

CIRCULAR
1902'

Habiéndose presentado la epi
zootia de fiebre aftosa en el ga
nado existente en’el término mu
nicipal de San .Asensio, en cum
plimiento de lo prevenido en el 
art 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiem
bre de 1933, (Gaceta del 3 de oc
tubre) se declara oficialmente di
cha enfermedad.

'Los animales atacádo.s se en
cuentran en distintos corrales se
ñalándose como zona sospecho
sa la jurisdicción, como zona in
fectada términos de Valdeviñas, 
L^eñ j. la .Cueva y Villarica, y zo- 
n.a de inmunización San .Asensio.

Las medidas sanitarias que 
han sido adoptadas, son aisla
miento^ de los animales enfer
mo.s y sospechosos de los sanos,*'  
su empadronamiento y marca y 
la.s que deben [lonerse en prácti
ca prohibición de sacar fuera ga
nado de las especies receptiblés 
sin la uuíorizacióu opprtqna; res 
Laatc.s medidtis sanitarias regla
mentarias.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 28dejulio.de 1944.
El Gobernador Civil

/e.sús G/(tíé/'res

Ayuntamiento de 
Logroño

1906
ANUNCIO

Modificado el trazado y anchu
ra, de la calle prolongación d^ 
la de las Adoratrices, en el trozo 
comprendido entre la calle del 
Pólvorín y Ví.i del Ferrocarril a 
virtud de acuerdo municipal de 
fpeha L° de mayo del año en 
curso, se advierte al púbuco que 
el expediente qued । expuesto en 
la.s Oficia.is de Policía Urbana 
de este Excnio. .Ayuntamiento y 
por el plazo de 30 días, durante 
el cual podrá ser examinado y, 
formuladas cuantas reclamacio- 
ne.s se juzguen oportunas.

Logroño, 26 de julio de 1944.
El xAlcaldé

1017 i
SUBAST.A DE OBRAS

Acordadas por el Excelentísi- ; 
mo Ayuntamiento Pleno, la eje 
cución mediante subasta por 
pliegos cerrados las obr.vs de , 
construcción de tres Pérgolas en 
los Jardines del Instituto, se pre- 
A’iené a los particulares, y Entida- 
djss interesmias que \para enta 
blar las'reclàmacione.s que auto 
riza el artículo 26 del Reglamen^

to de Contratación iMunicipal, 
dispondrán de cinco días hábiles.

La subasta se celebrará en la 
Casa Consistorial a las trece lio- 
ras del día siguiente hábil de 
aquel t n que hayan transcurri 
do veinte, también hábiles, a 
contar del siguiente al de publi
cación de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia.

Dicha subasta será presidida 
por el Sr. Alcalde Presidente o 
Teniente de .Alcalde en quien de
legue y con asistencia de otro 
señar. Teniente de Alcalde, ex
presamente designado para este 
acto.

Las características de las su‘ 
basta.s serán las siguientes:

Tipo de subasta, 17 4S3‘84 pe
setas.

Forma de pago, dos plazos.
Los Depósitos provisionales, 

se constituirán con el cinco por 
ciento del tipo de subasta.

Los pliegos se admitirán ex
clusivamente en la Intervención 
Municipal y a las horas de diez a 
doce de Jo,s citados veinte días 
hábiles, en cuya oficina se ha
llarán de manifiesto los expe
dientes y pliegos de condiciones 
a disposición de 'os interesados.

La fianza definitiva, se elevará 
al diez por ciento del tipo de ad- 

'judicación.
Lo que se hace público para 

general conocimiento.
Logroño, 28 de julio de 1944.

‘ El Alcalde
fitlio ruernas

Delegación Provincial de 
Industria de Logroño

lülb

.Aiiterizáeión de Industria
Cumplidos los trámites regla 

mentarlos en el expediente pro
movido por D Hijo de Justo 
Aguirre S. L. en solicitud de au 
torización para Modificar una 
industria de Fábrica de calzado 
comprendida en el grupo L®, 
apartado b) de la clasificación es
tablecida en la Orden Ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

Esta Delegación de Industria, 
ha resuelto:

Autorizar a D. Hijo de Justo 
Aguirre S. L. para modificar una 
industria de Fáfric^ de calzado 
en Calahorra con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en 
la Norma 1L'‘ de la citada Or; 
den, y a las especíaljs siguientes:

1.’‘ La puesta en marcha de
berá efictuarse en el plazo de 
un mes.

Dios guarde a Vd.*  muchos 
años.

Logroño, 2S de julio de 1944. 
El Ingeniero Jete

SGCB2021



Núm, T PÑ \ 8 ■ 1 P A S T 0 S i Tasación Indemni
Núrtiero Metros Tasact<5íi

—
(JBSIikVACIONES• PUEP. LOS Especie Concepto Mayor

• ' — zaciones
del, 

catálogo

M O X 4' K S cúbicos
GC 

árboles
Esteros

Gruesa Ramaje
Pesetas Lanar Cabrío Vacuno Cerda

Pesetas Pesetas

Oí) Mostajares etc. Id. V ;?4»ntuneros 
" Id

Pastos
66‘783 lœ 100

Subasta 
Id. 2397 40

500 2 500 55‘75
210*25

Id. n.° 4 Catón
Hayedo Grande

OÔ Id. . 1(1.
Villavelayo 

Id. 
\’iHaverde

Pastos 
Dil ya

- Id. 400 100 50 5C 4.750 . 137‘5O Has 300
5/ El Rebollar

Id.
Cam past ro

'64 2a) Id. 3000 108-75 El Bercolar
0/_ 5^ ■ Id. 400 200 Vecinal

Subasta
:4ooo

900 70 100 7.050
213 75

73-10 Has 60
58 Id. 1 Ü.

Viniegra ot Abajo 1,1 Id. 600 250 50 7 500 150*75 Has 315
59 Cobacho Rubio Id.

1 <4 Id.- 800 190 - 40 7.450 170 90 11 as
()0 Garbev v Lmbria 

Id.
Id. 
f 1

to.
Id Vecinal 48 160 80 94 - 30 ' 4.930 125*20 I la.s 77 f

ÍÁ) 1J Id Subasta 500 30 2.950 89‘20 11 a.s 1 (jg
61
62
63

La Garganta 
Malnialerna 

Xinolla.s
1Ï1

1(1.
. Id.

Id.
1 j

16.
Encina 
Pasto.s

600 4(J0
Id.

Vecinal 
Subasta

4800
3000

600

200

175

20

50

24.300

6 375

114‘3O
323*60
172*85

11 a.s 3< X)

Ha.s 398
63
64

' 65
67
67
67 bis
67 bis

Itl.
Collado tie San Millán 

Robletlal 
Ifl

Iden de Arrioa 
kh 
kf.

Id.
Robie 
Pastos

300 200
Id.

Vecinal
Subasta

1900
4500

90
700

í20
100

100
148
80

- 30
34.8ÍX) 

3.580 
4.7ÍX)

169*20
264*0.5
132*15

Monte Alto 
Id.

Carrasquedo 
1(1

(írañón 
Id. 
Id. 
Id

Robie 
Pastos 
Robie 
Pastos

'500 • 500

150

Vecinal 
’ Subasta

Vecinal
Subasta

4500

450
- LMl

1595

205

100

202

100

50

40

16.575

11.375

307*50
217 55

24*19
95'94

11 a.s 462

l la.s .100
68 
68 
()8 
()8 
í)8 
68 
()8
68

C S4 ) 0 11 a \'edo 
Id.
Id

Manzanares 
Xdlkirejo 

Santurdejo 
PazLiengoí- 

M ansanares

Haya 
Pastos 

. 1(1.
-

4fp 500 Vecinal
Id.
Id.

3<)(XJ 180
114
423

í)0
43

130

70
31

200

15 3.000 
l .680
7 065

324*23 
.32*40 

127*76

-

kh
h Id

Id.
Robie 23‘578 621 175 25

Id.
Subasta 4257 80

240 160 2()0 60 •8.100 1.56‘45
183*97 La Tejera (Incendio

Id Id. Pasto.s Id. ' 22'0 , 1.100 21*80 Has 36
Id Id. Brezo 200 Id. 800 i — 34*25 El renal y otros
Id Id Piedra Id.

8 245
13*25 50 m 3 piedra y arena

76 Monte Grande ( )j¿icasi ro Pastos Vecinal
3600

259 230 2fX} 223*11
246'00

50 pesetas

70
70
70
70
70
71
70 al 75

• Monte .Mayor Id. Robie 400 400 Id.
Cu luciaId Id. • Brezo 200 Subasta 800 34*27)

Id.
Id.

Ojacasiro 
Id.

Pasto.s
Piedra 50‘000

Id. ■
Id.

15(X} 280 250 80 16.27)0
50

309 79
13*25

Has io<Sg
Peña Hueva /

’8- ;
San Ouilez '*

Id. 
Id

Id.
Pastos

50*000 Id.
Vecinal 200 50 50 30

50
2 800

13*2.5
83 2(J

Í8510

lísto.s lotes .se subastan 
por 5 años, .siendo este

Valliiengtia 
Id.

í’azuentiGS A’arias 300 450 Id. 3150 *
. f)0Í -.17.050

el primero. '
7Ô al 75 Id.' Pastos Subasta 2000 160 270 408*35 Has 2630
79 al 75 Id. ' Id. Brezo 200 Id. 800

lio
, I

'40J
34*25

76 La Solana San 1 urde ■ Roble - 200 ' 400 Vecinal 2400 420 200 7.130 368' 12 I la.s 55t)
Id. Id. Pastos • Subasta 255 • 1.27.3 :38 27) 1 la.s 85

Cztjuira 
kL

Santurdejo Roble 300 600 * Vecinal 3600 • - 232 88
/ 7 
77 
77 
78

Id. Pastos Subasta 700 130 2(X) 8 450 247 32 Ha.s 758
Id. Id. Brezo 300 Id. 1200 51 40 El ('barcón etc.

Corrales Zamaquería Valganón Hava 400 600 Ví’cinal 4200 278*25
Nacedero de Iguareña/0

78
78
78
78
78
78
79'

Id. id. Id. . 127‘ó47 100 50 Subasta 18370 58 3o8 * 48
Id. - ' Id. Id. 71 308 80 40 Id., %70 04 ■ ■ 227 62 Id. V- Corral Montenegro
Id.

- Id.
Id.
Id.

Id.
Brezo

66‘877 70 30
150

Id.
Id.

10331 55
600

• 214*19
25*69

Monte Hueco 
La Lastra

Id, Id. Pastos - Id. 7fX) 120 140 72 lio 8 670 314*92 H a.s 1410, pestas 120,
' Id.' Id. ' Piedra 100*000 , . Id.

38 - 2.225
19 20 subastado por S años

Dehesa de Angiita
Dehesa Zaballa

Id Htiva 130 150 Vecinal 1230 65 38 76 1*29 43 siendo este el quinto.
Id Pastos kt. 334 120^ 140 7-4 6 310 217-82 Ha.s 597

ou 
80
81

Id. Id. id. Subasta 15f) » I /80 23*40 I la.s 52 .
La Dehesa de Qiwntanar tie Rioja Hava • 300 300 A'ecinal 2700 184*50

OI 
81 
82 
82

Id. id. Pasto.s Subasta 350 100 lœ 20 4.9.50 69'00 Ha.s 65
Ezquerra *‘íc. * 

Id.
Id.
Id.

Robie 
Brezo

■ 200 200
200

Id.^;
Id.r

3200
800

137*fXJ
34*25

“—

Id. Id. Pastos ‘Vecinal 180 100 ’ 100 20 4 100 112*10 Has. 237
82 Monte Redondo Villarta t)uintana Robie 450 450 kl... 4050 204 136 200 30 6.360 468 ?5

. •* Id. Cranon Pasto.s - klA 1122 ! 120 • 100, 40 9.310 219*51 Ha.s 587

SGCB2021



Número 
del 

catálogo

■
x\l 0 N T L . S 

*

* ----- -

PUEBLOS

--

Espceic
xMetros

cúbico.s

Núm.
de 

árboles

LEÑAS

Estcrx os

Gruesa Ramaje

Ci lier 1 l')
Tas? ci ó n

Pesetas Lanar Cabrio

•A S t

Vacune

□ s

Mayor Cerda

Tasación
—— 

pesetas

Indemni 
aaciones

Pesetas

■ s*
OBSERVACIONES í 

o 
u¡ tt-

83
8^3
83
84
84 ’ •
.S')
85
86
87
87
.88
88

* 88
88
8Q -
91
92
93
93
93’
<6
94
94
94
94 ~
<6
96

. 97
97
97
97

•97
97
97 ■
97
97
97
97
97 ‘
97
97
98
^)8
99
99
9<)
99

100
101
101
102
102
103
103
læ
103
104
104
104
104

Id. 
Id. 
Id.

Monte Mavor 
Id.

Robledal

La Débesa de A 
Las .Matas 
Las Matas 

Dehesa del Quiñón 
Id.
Id.
Id.

La Dehesa Id.
La Dehesa 
La.s Herías 

.Malas del ?n'ai 
Id.
Id.
Id.

Monte .Mavur
Id. 
Id. 
Id.

Dehesa Royueki 
Hayedo y Dehesa 
Deliesa Lasm-pal

» Id.
Id 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Dhesa la.s Matas 
Id.

La Pineda
Id.
Id.

La Pineda 
Id. 

terrazas 
La Dehesa

El Mon le 
Id.

Dehesa v Pago Privativo 
Id. 
Id.
10- 

MoncalviUo
Id. 
Id.

Revleeiihi 
Mi Harta 

Id.
Zorraquín 

10.
Id. 
Id.

Ajainií 
Id.

Ajitmil 
Alniarza 

id.
Id 
Id.

Cabezón
Hornillos 

Jalón
Laguna 

id.
Id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

1 Atezas 
Id.

Luntbr.^ras
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id 
Id. 
Id. 
Id.

Id. V Comuneros 
Id.
Id.

Lumbreras y Cmros. 
Id.

Lumbreras 
MontaNo

Id.
Muro de ('ameros 

Id.
Nesta res 

Id.
Id.
Id.

Nestares y Torrecilla 
Id.
Id.

Pastos 
Roble 
Brezo 
Pastos
Ha va 

Roble 
Pasto.s 
Roble 
Varias 
Pastos 
Varias
Ha va 

Roble 
Pasto.s 
Roble

Id.
Encina
Roble

Id.
Id.

Pasto.s 
Id.
Id.

Ha Vêt 
Id'.

Encina 
Pastos 
Roble

Id.
Pastos 

Id.
• Id.

Id. .
Id. :
IdT 
Id.
Id.
Id.

11 a va 
Id’.

Brezo 
Roble
Pastos

Id.
Haya 
Pino 
Pino

Brezo 
Pastos
Encina 
Pastos 
Roble 
Pasto.s

Id.
Id.

Roble
Piedra yeso 

Robíe
Id.

Pastos '

85‘230

22*863 
29*9a5

26‘395 
30‘675

59‘095
250‘000 
250*000

100*000

* ■ 27
-^'81

20
22

31
30

80

40 
5000 
5000

/

300

70
200

80 
IpO

100
50

344

50
75

300 
2000 
1500

30
45
50

100
100

45
40

130

50
300
350

30

•150

150

150
150

150 
1.
!

200

70

lio

50
50
50

200 
1000 
2000

50

200
100

200
40

200

50

150

100

100
100

Vecinal 
Subasta

Id.
Vecinal 

Subasta 
. Vecinal -• 
Subasta
Vecinal 

Id.
Subasta
Vecinal

Subasta 
Id.
Id.

Vecinal
■ Id..

Id.
Id.

Subasta.
Id.
Id.

’ * Wciital 
Subasta

Id.
Id.

W^cinal 
Id.
Id.
Id.

.Subasta
Id. ,
Id. -

‘Id.
Id.
Id. • 
Id.

• Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

X'ecinal 
Subasta

Id.
Id.
Id.
Id.

Subasta 
Id.

Vecinal 
Subasta
Vecinal 

Subasta
Vecinal 

Subasta
Id.
Id.

Vecinal 
Id.

Subasta

3900 
800

560
1800

()90 
^XX)

930
6466 10
4128

450 
600
150

2400
26000
27000

• 1900 40 
2548 95

450

1200
900

2297 65
2547 25
1200

<900

46ÍX) 65
10550
10850

1200

330

i:350

2100

1200
1200

1 18C

10c

í
78€

484 
9C

850

150 
100
48

360
48 

400

100

2500
- 750 

400
700
600
600 
600 
400
400

500 
3500

500

300

400
183
514

2000

5í

7(

8(

! 130C

! 7C

70

58
90
96

355
90

• 310

50

250

ISO 
370

50

75

300 
122
160

6ooo!

) 7x

) líX

lOÍ 
3€

lOC 
6

1

49

10 
2

73 
. 6

70

130

130 
200Í 
300¡

65

40 
4?

150

? 2(

) 4í

) 3^
2C

46

34 
lió
25

6 
'30

6

12
20
80

80

100

10

30

34

)

) 5C

50

42

58

100

30

20

1 2.93(

3.725

7.200
740

23 420 
• • 3.070

6.0'35
340 

3.070 
2.250 
2 010

8.280 
2.080 
7.760

120 
1.450 
2.750

16 750 
7.500
4.000
7.000
6.000
6.000
6 000 
4000
4.000

2 750 
8.350

28 050

4.325

2.925

7 640 
3 275
4.970 / 1

250

21.350

93‘5( 
141‘81
34 2c 

1 '6'4c
33*17 

123‘0C 
104‘7C
78*45 
68-10

271*55 
138*75 
253‘25 
176*73 
136*30
62*75 

1O8‘(X)
44‘10 

231-70 
824-35 
826*85 
367*70
64 00 

379*35
65*60 
86*25 
30*/5 
34*90 
77*65 
59 75 

534-80 
' 161-25

100*00 
145'00 
142 50 
142-50 
142'50 
115'00
85-00 

100'57 
108'52
38 25 
65*50

248 00 
455*85 
169*10 
629 30 
655 30
38-25 

206*75
21*70 
61*35 
92'25

242'45 
110-75
196 70.
93'25 

• 20*50
' 84-25

84,25 
301*25

---------- O 
ÍX

) • . <»
) I—

Has 264
Barranco sarambula

Has 164 
»

Has 670

h'uentarrones
Robledo
Has 279

Aidomojún
Roble las Lnîs Piernas «
I las 2201

Has 2499
Barriguda
Lomo X'erezoso
Los pastos son gr.duitos ?

Los pastos son gratuitos
Paríi Pajares q
Has 5449 5
Bgl. n.° I. El Aigal. 5
Id. n.” 2. El Tajedo r
Id._ n.*^ 3. La Liova
Id. n." 4. Sancho Viejo
Id. n." 5. El Pizarro
Id. n.** 6. El Tornillo
Id. n.® 7. La Cepedilla
Id n° 8 La C. del Duque
Las Callejas
La Careara

Los pastos son gratuitos
Has 764
Has 3071
hd .Maja Ion so . \
La valé
La ( ernica

Has 590

Has 107

739 Has.

Ua.s 490
Peña el Cura
Id. subastado ¡xx 5 años ë
Para Nestares ' g
Para Torrecilla
Has Ó04
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Administración Principal 
de Correos

•ANUNCIO
1026

Debiéndose proceder a la ce
lebración de subasta para con
tratar la conducción del correo, 
en automóvil, entre la Oficinti 
del Ramo de Arnedo y la de Mu
ro de Aguas, .bajo el tipo máxi- 

• mo de dos mil doscientas cinco 
pesetas anuales y demás cotidf- 
cione.s del pliego que está de 
manifiesto en esta Administra
ción Prin cipa! y oficina de Arne
do, con arreglo a lo preceptuado 
en el Real decreto de 21 de mar
zo dé 1907, se advierte al públi- 
que se admitirán las proposicio
nes extendidts en papel ti Tibia
do de la clase sexta (4‘50 pese
tas) que se presenten en esta' 
Administración o Subalterna de 
Arnedo, hasta el 17 de agosto 
próximo a las 17 horas y que la 
apertura de pliego.s tendrá lugar 
en esta Principal de Correos dé 
Logroño, ante el Jefe déla mis
ma, el día 22 del mismo mes a 

y las 11 horas. -
La fi inzaque deberán consti

tuir los solicitantes, será de 441 
pesetas.

Logroño 31 de julio de 1944.
El Admor. Pral.

. MODELO DE PROPOSICION
Don PA dé T. natural de 

vecino de 
se obliga a desempeñar la con
ducción del correo diario tlesde 
Arnedo a Muro de Aguas y vice
versa, por el precio de

Ct;s.(ep4e- 
tíá) anuales, con arreglo a ías 

. .condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobier
no. V para seguridad de esta 
proposición aconpaño a ella, y 

. por separado, la carta de pago 
.^e acredita haber. depositado 
eir 7 , la fianza de 
ptas.

(E'eçha y firma)

Tesorería de Hacienda de la 
provincia de LogroDo

°' 1015-
-Ápertura de eobránza de las 

. Contribuciones del Estado para 
el tercer triine-.tre de 1944

ZONzV DE LA CAPI PAL
< La cobranza voluntaria de las 
. contribuíohgs^Rústiça.. Urbana. , 

■' Fiscal, Industrial, Utilidades \ 
. demá^., imp:aéiiLQs_çiue.^i.satisfa-. 

cefi mediante recibo talonario, 
cofrespondiente al tercer trimes-2 
tré del actual ¿í-ño, .ter.drá lugar 
eú'ésta Cap tal durante los días 

._ 14 de .agosto -pn^.ximo-a.i 10 -de 
- ■ septiembre ámbo.s inclúsiw, ITe-- 

vándose 1a recibos a domicilio 
por los Auxiliafe.s de la Rectu 
dación, en los Areint¿i primero.s 
días del. plazo expresad^x-

Se hace? asimismo saber que,, 
durante e! plazo señalado para la 
cobranza voluntaria, lo.s contri
buyentes que no hubieren satis
fecho sus cuotas al intentarse el 
cobro en sus domicilios, podrán 
hacer estas'eféctivas sin* recargo, 
en las-Oficinas, de Réc/iudación. 
establecidas en la calle Duquesa 
de la V4ctorianúm. 44, entresue
lo, durante las horas reglamen- 

. advir-tiendp que si dejasen 
transcurrir el día 10 de septiem
bre sin satisfacer los recibos, in
currirán en aprendió con el recar-

go del 20 por 100 por único grado 
sin más notificación ni requeri
miento; pero si pagan sus débi 
ti's desde el 21 al último día del 
indicado mes, ambos inclusive, 
sólo tendrán que satisfacer como 

■ recargo el 10 por 100 de los débi
tos. que au,tomáticamente se ele
vará al 20 por 100 del día T. del 
trimestre siguiente.

La Oficina recaudatoria, esta- 
•rá abierta al público to,do.s los 
días durante las horas de •:ueve 
a trece, excepción he,cha de los 
días 1 ° al 10 de Setbre , en que 
además de las Gitada.s de la ma 
ñaña, quedarán habilitadas para 
el servicio de cobranza, de las 15
a las 19 'AoVas; habilitándose Villalba,42
igualmente en Ibs días 21 al últi
mo inclusive del citado* mes de 
Septiembre, como horas extraor
dinarias para que los cor,tribu''i 
yente.s puedan satisfacer los dé-- ! 
bitos (^el referido trimestre con ! 
el recargo del 10 por 100 unica: j 
mente, délas 16a las 18 horas, ■ 
en cumplimientv) de lo establecí 
do en los artículos 65 y 83 del vi i 
gente Estatuto de Recaudación.

Zona de Alesanco
Alesaneo, días 3 de agosto"
Azofra, ,4
Badarán, 11 y 12
Baños de R fobía’ 18 y 19
Berceo, 10 ,
Bobadilla, 17

i Canales de la Sierra. 22
¡ Canillas, 2 '
I Cañas, 1
I Cárdenas. 12
! Cordovín, 2
I Estollo, 9
' Hormilla, 4
í HormilUja.ó . .
I Mansilla de la Sierra, 23
r xMatute, 16
■ .S Millán de la Cogolla 8

Tobía, 16 ‘
Torrecilla sobre Alesanco, 2
Villar de Toirre, 1
Villarejo. 1 -•— -
Villavelayo 22
Villaverde de Rioja. 17

’____ Zona de Alfaro
Aldeanueva, 2 al 5
Alfaro, 21 agosto al 10 septbre
Rincón de Soto, 8 il 10 de agosto

Zona de Arnedo
Arnedo,. Í6 agosto al 10 sepbre.
Arnedillo, 6 de agosto
Corera.41
Línciso^ 3
Galilea,42 '
Herce, 7 '
Muuilla. .4 5 ................... -
Muro de Aguas, 18. 
Poyales,..]

' Préjano. 9 y 10 ■
, El Redid. 13 . - '
Santa Eula'ia. 19
'Púrruncún. 16
Viílarruya, 17
Za'Zósa,4

Zona de .\uuh, 
A atol, 3 aJ 5 •. .

' Bergasa, 5 y 6- '............... '
’^3ergasillas. 4 /
Molinos, 1.5 al 17 
'QaeblOall?
.•Rubres del. Cusí lio ,48

' 4'udeJilla, 23 al 25
' Villar de Arnedo, 20 al 22

Ausejo, 5 al 8
•Alcanadre, 9 al 11 -
Calahorra,49 al 31'de agosto 

del 1 al 10 de septiembre
Pradejón, 16 ai 18 dé agosto/

ZoiKi de Haro •
balo.s, 26  ____ _ ■

Anguciana, 11
Bribas, 16
Briones, 1 al 3^

Casalarreina. 21 y 22
Castañares^ 21 y 22

: Cellórigo, 3
■-.Cihurt. 10
Cuzcurrita. 18 y 19’
Foncea^í 4 y .5

¡ Fonzalechc, 1 y 2
Galbárruli, 7
Gimileo, .11
Haro, 1 al 7
Ochánduri, 28
Oilauri, 7
Rodezno, 7 y 8
Sajazarra, 8 y^9
Sa 1 .Asensio. í al 3
San Vicente. 4 y 5
Tirgo, 16 y 17
Trevi an a, 23' ai 25

Zarratóh. 9 y TO
Zona de Cervera

Cf áv’alos, 3 ill 5
igea, 6 al 8
xíguilar, 10 y 11
Navajún, 13 y 14
Valde mad e r?i, *15 y 16
Cervera, 17 al 22 y’
Cornago, 24 al 27

Zona do Nàjer.i
Alesón,4'l
Anguiano, 4 y 5
Aren'zana de .Abajo, 7

. Aten zarra de zArriba, 8 , ;
Bezares, 8
Brieva de Cameros, 2
Camprovín,.7
Castro viejo, 12
Huércanos, 10

’ Ledesma, 5
Mapj trré.s, 11 ............. ...
Nájera, 1 al 10 de septbre.
Pedroso, 4 de agosto
Santa Colomay. 12
Tricie 16
Uriñuela, 9
Vontosa^ 16
VtíñTrósá. T ' •y ■’ *
Aoniegra de. Abajo, l
Viniegra de .Arriba, 1

Z.aná de. Santo Domingo
Valgañón, l < :

'formantos, 2
Herraméllúri, 3 ' - "
Leiva, 4 ' - .
San To retí do, 5
Cidamôrtj 5
Ezcaray,/) y 7
P.izu**ngó.s, 8
Bañares,. 9

.Santurde, 10
Sánturdejo, 11 -
Cirueña, 12
xManzanares, 12
ILiños de Rioja, 14
Grañón, 16 y Í7
San Mílláii-de. Yécora, 17
V'illarta Quintana, 18
Corporales'. 18
Hervías 19
Ojacastro, 21 - ' -

4 Santo Domingo, 22 al 30
Zona de Torrecilla

Almarzi, 4

i abrz 'u'i. 7
, Ckjvii", 16
yCdîini'ib, 3

' laión de Cameros,
Laguna, 7- v 8

- --- Larri ba. 11 -....-... --
■ La san tal, 12

Leza de R. Leza 14
Luezas, 17
Lumbreras. 2 . -

/Montalvo, 10
' Muro dé Cameros;. 21

y Restares. 5
7 Nieva, 2 y3

- .Ortigosa. 1 y 2
- ; Pinillos, 4

Pradillo. 3
El.Kasiljú., 2______
Rabanera, 9
Santa Mat ía, 22
Soto, -28 y 29

San Román, 23 y 24
Torrecilla. 4 y 5
Te; roba. 18
forte, i9
Trevijano, 25
Villanueva, 17; y 18
Villoslada,, 1 y 2

Zona de Villamediana
Agon ci lio, 48 y 19
Albelda, 10 y 11
Alberite, 12-y 13
Cenicero, 26 al 28
l)aroca,2
Entrena, 3 y 6 • ‘ •
E'uenm/iyor, 29 y 30.
Hornos de Mot calvillo,. 2
Laguñilla, 3' , / ,
Lardero, 20
Medrano. 4 .
Murillo de k. Leza, 4 al 6

Navari ete, 24 y 25
Ribafrecha, 22^ y 23-

Sojuela, 3
So tés, 1
Sorzano, 9’ ■ 
forre mon talvo, 27
Viguera, 8
Viilamedianá, 16 y
Zenzano, l

Se advierte a los 
tes que SI* dejasen 

t ■■

contribuyen- 
trascurrir el

plazo señalado de 14 de Agosto 
al lO de Setbre. próximo sin sa
tisfacer sus cuotas, incurriráb en 
apremio de único grado del 20 
por lüO.sin previa notificación ni 
requerimiento; pero si satisfacen 
sus débitos del 21 al último día 
del indicado mes de Septiembre 
ambos inclusive, s<4o- satisfarán 
como recargo el 10 por lOÜ que 
automáticameíite se elevará*,el 
20 por KXJ a partir del día 1 del 
trimestre siguiente.

Logroño'- 29 de julio de 1944. 
; El^iesoreio de - liacieuda

Anunciot Oficiaieí
EDICTO

, 1019
Habiéndose alegado la ausen-v 

cía en-ignora JO ptirauero de .Al
berto Jiménez Ahirtlñéz, herma
no dei mozo del;reemplazo dej 
1.945 para el alistamiento de este, 
pueblo llamado Donato Jiménez 
.Martínez.

A los fines del Reglamento de 
Reclutamiento se publica el ore- 
sente para que todos los que ten
gan noticia dt^su paradero lo co
nn uniquen a esta .Mc.adia, e igual 
ruego y encaigo se ha e a las 
Autoridades y xAgentes de todo 
orden. ' »
•..Sús,señáS'SQn; '

Edad .4) años, estatura regular 
pelo castaño, ojos grises, señas 
particulares ninguna. Es hijo de 
Sotero y Andrea, naturalyle Vi
llar ijd (Soria).

Residió algún tiempo en San 
•.Séba4ián.

Alfaro .a 28 de Julio de_ 1.944.
'. El Acalde,

ANUNCIO
:....  “ 1012

Antes de proceder íi la dévolu* 
¡ ción dé la fianza definitiva a^ 
I contratista <.e la;s obras de estas 

viviendas protegida.s D Eusebio 
de Costa, pueden presentarse re 
clamaeior.es. ante esta Alcaldía 
en el plazo de un mes

Torrecilla sobre zMesaheo 28 
de julio de 1.944.

El Alcalde,

Im Provincial (Logiofioj
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